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Bogotá, D. C., 18 de febrero de 2022 
 
 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2020-01238 

 

Para todos los efectos legales téngase en cuenta que la demandada LADY 

MARCELA ORREGO MARILANDA, se notificó personalmente conforme a lo 

dispuesto en el artículo 8 del Decreto 806 de 20201, el día 28 de mayo de 2021 

(No. 14) y dentro del término de traslado guardó silencio. 

 

De otra parte, como quiera que la demandada LADY MARCELA ORREGO 

MARILANDA, obra como el representante legal de la sociedad MAROCA 

BIENES Y SERVICIOS S.A.S., también se tendrá a esta última por notificada 

personalmente desde el pasado 28 de mayo de 2021 conforme lo previsto en el 

art. 291 y 300 del C. G. del P. y el Decreto 806 de 2020. 

 

No obstante, en aras de evitar futuras nulidades, secretaría proceda a contabilizar 

el término con el que cuenta la demandada MAROCA BIENES Y SERVICIOS 

S.A.S. para pagar y/o presentar excepciones. 

 

En todo caso, remítase a la demandada, el traslado de la demanda y copia del 

expediente. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 
 

 
JOHN FREDY GALVIS ARANDA 

Juez 
 
 
 

 
1 Al respecto, téngase en cuenta que el despacho replanteo su posición respecto del trámite de 
notificación personal dispuesto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, por las razones 
expuestas en auto del 14 de mayo de 2021, proferido dentro del proceso No. 2019-01899. 
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JUZGADO  68  CIVIL  MUNICIPAL  DE  BOGOTA  D.C. 
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                                                                     NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El  anterior  auto se  notificó por  estado No. 06 
 

Fijado hoy 21 de febrero de 2022 
 

 
                              Ivon Andrea Fresneda Agredo 
                                           Secretaria 
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